
ACUERDO DE CONCEJO N' OO5.2O2I.CM-MPMC.J

Juonjuí. 30 de enero de 2021.

Et ATCALDE DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CÁCERES - JUANJUí.

VISTO:

En Sesión de Concejo Ordinorio N" 002-2021, de fecho 2l de enero de2021, se oprobó
por decisión UNÁNIME de los osistentes del Conce.io Municipol, el nombre propuesio
por lo Comisión de Nomencloturo Viol y Áreos de Recreoción Público de lo Provincio
de Moriscol Cóceres - Juonjuí, poro lo colle donde se construiró el nuevo hospitol
MINSA. lo cuol se denominoró: "CARLOS ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ", en mérito ol lnforme
N'003ó-2021-GATDUR/MPMC, de fecho l8deenerode2021, suscrito porel Gerenle de
Acondicionomiento Teniloriol y Desonollo Urbono - Rurol, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locoles son órgonos de gobiemo promotores del desonollo locol,
con personerío juídico y pleno copocidod poro el cumplimienlo de sus fines, gozon de
outonomío político, económico y odministrotivo en los osunlos de su competencio,
conforme o los ortículos I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes;

Que, el orlículo 39'de lo Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes Ley N'27972. estoblece que
los Conce.jos Municipoles ejercen sus funciones de gobiemo medionte lo oproboción
de ordenonzos y ocuerdos;

Que. osimismo el ortículo 4lo del mismo cuerpo normoiivo, expreso: "Los Acuerdos son
decr§ones que fomo el ConceJb referÍdos o osunlos específicos de rnlerés públíco.
vecrnolo insiilucionol, que expreson lo voluntad del órgono de gobíemo poro proctbor
un defermrnodo oclo o su1'eforse o uno conducta o norma institucionol":

Que, medionle el Decreto Supremo No 04-95-MTC. se pruebo el Reglomenlo de
Nomencloturo Viol y Áreos de Recreoción Público, que en su Artículo I estoblece: Lo
nomencbturo de los víos públrcos y de los óreos de recreoción público, de los óreos
urbonos del poÍs es compefencio de los Gobíernos Locoles, los mismos que se reg'rón
por /os normos del presenfe Reg/omenfo;

Que, el Arlículo 5 del mismo cuerpo normolivo, estoblece los olribuciones de lo
Comisión de Nomencloluro:

o) Pronunc¡orse sobre los propueslos de nomencloturo preseniodos por los
vecinos, urbonizodores e insiituciones divenos o lrovés de los Municipolidodes
D¡slriioles. lguolmenie, pronunciorse respecto o propuesios de nomencloturo
originodos en los Municipolidodes Distritoles o en lo mismo Municipolidod
Provinciol;
b) Aprobory octuolizorlo closificoción de víos y de óreos de recreoción público;
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c) Actuolizor y oprobor uno Guío e Índice de Nomencloturo de su jurisdicción.
Los Conceios Provincioles por Resolución de Alcoldío determinorón el plozo poro
lo mencionodo lobon
d) Aprobor y outorizor lo publicoción de guíos de nomencloturo y de los
conespondientes plonos que los Municipolidodes o porliculores eloboren poro
su edición y ditusión;
e) Rem¡tir o los Regiskos Públicos. Oficinos de Coneos. Empresos de Servicios
Bósicos (Aguo. Luz y Teléfono), Conseio Nocionol de Tosociones. PolicÍo
Noc¡onol del Perú y o otros orgonismos compelentes, los Resoluciones
oprobolorios sobre Nomencloturo Viol y de Áreos de Recreoción Público.

Que. med¡onle Acuerdo de Concejo N" 050-2020-Clv1-tu1Plv1c-J, de fecho 20 de
noviembre de 2020 se oprobó lo conformocón de lo Comisión de Nomencloluro Violy
Áreos de Recreoción Público de lo Provincio de Moriscol Cóceres - Juonjuí;

Que. medionte lnforme No 003ó-2021-GAf DUR/MPMC. de fecho l8 de enero de 2021 ,

suscrilo por el Gerente de Acondicionomienlo Tenitoriol y Desonollo Urlcono - Rurol, se
remite el Acto de Nomencloturo de Colle, suscriio por los miembros de lo Comisión de
Nomencloturo Viol y Áreos de Recreoción Público de lo Provincio de Moriscol Cóceres
- Juonjuí;

Finolmente, de conformidod con el orticulo 4l'de lo ley 27972. el Pleno del Concejo
Municipol con dispenso del trómite de lecturo y oproboción del ocio. odoptó por
UNANlrr/tlDAD de los osistentes lo siguienle;
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ARTícu[O PRti,tERO.- APROBAR et nombre propuesto por lo Comisión de Nomencloiuro
Viol y Áreos de Recreoción Público de lo Provincio de Moriscol Cóceres - Juoniuí. poro
lo colle donde se conslruiró el nuevo hosp¡lol MINSA, lo cuol se denominoró: "CARLOS

ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ''.

ARICUIO SEGUNDO.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipot, Gerenc¡o de
Acondic'onomiento Tenitoriol y Desonollo Urlcono Rurol, o lo Gerencio de Desonollo
Sociol. o lo Sub Gerencio de Educoción, Culiuro y Deporle, lo occiones necesorios poro
el cumplimienio del presente ocuerdo de concelo.

ARíCULO TERCERO.- ENCARGAn o lo Secretorio Generol lo notificoción del presente
Acuerdo de Conceio o lo Gerencio Mun¡c¡pol, Gerencio de Acond¡c¡onomienio
fen¡loriol y Desonollo Urlcono Rurol, o lo Gerencio de Desonollo Sociol, o lo Sub
Gerencio de Educoción, Culluro y Deporte y o los miembros de lo comisión de lo
Comisión de Nomencloluro Viol y Áreos de Recreoción Público de lo Provincio de
Moriscol Cóceres - JuonjuÍ.

ARIÍCULO CUARIO.- ENCARGAR o lo Oficino de Tecnologíos de lo tniormoción y
Comunicociones, lo pub¡icoción del presenle Acuerdo de Conce.io. en lo pógino Web
de lo enlidod poro su difusión.

REGíSTRESE, COiAUNfQUESE. PuBtíQUEs
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